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Clave:

PR-AT.AT-o1

IOBJETIVO

Actualizar el factor de indexación (ajuste trimestral de la tarifa).

r políncls y/o NoRMAS oe opeRlctór,l
1. Dirección General Adjunta de Administración y Finanzas será quien trimestralmente realice el cálculo del

factor de incremento a las tarifas.

2. Dirección General Adjunta de Administración y Finanzas deberá informar oficialmente el factor de incremento
a las tarifas mediante memorándum a la Dirección General Adjunta Comercial, 3 días hábiles antes de iniciar
cada trimestre.

3. La Dirección Divisional de Finanzas utilizará el índice Nacional de Precios Productor (INPP) en su elemento
producción total, por dominio del diseño estadístico SC/A/V 2007, como variable relevante del cálculo del
factor de actualización de las tarifas, localizable en internet a través de la dirección electrónica
http://www.ineqi.orq.mx o en aquella URL que proporcione la información oficial referente al INPP vigente.

4. La Gerencia de Contabilidad generará la proyección y ajuste del cálculo de los porcentajes a incrementar de
manera trimestral, con base en el artículo 463 del Código Urbano del Estado de Querétaro, párrafo 4 y 5

5. La proyección anual del Factor de indexación para el ejercicio fiscal siguiente, será realizada por el área de
Control Contable antes de que concluya el segundo cuatrimestre del año en curso.

6. Dirección General Adjunta Comercial será la Unidad Administrativa responsable de aplicar el Factor de
Aj uste Tarifario Trimestral.

IIIALCANCE

o Dirección GeneralAdjunta de Administración y Finanzas.

o DirecciónGeneralAdjuntaComercial.

o DirecciónDivisionaldeFinanzas.

. Gerencia de Contabilidad.

o Gerencia de Servicio al Cliente.

IV DEFINICIONES

INEGI: lnstituto Nacionalde Estadística y Geografía.

INPP: fndice Nacional de Precios Productor emitido por el lNEGl.

Unidad Administrativa:

Dirección General Adjunta de
Administración y Finanzas /
Dirección General Adjunta
Comercial

PROCEDIMIENTO

Ajuste Tarifario

Responsables:

Dirección Divisional de Finanzas
/Gerencia de Servicio al Cliente
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PR.AT.AT.Ol

VI REFERENCIAS

. Código Urbano del Estado de Querétaro, Artlculo 463, párralo cuarto.

. Reglamento lnterior de la Comisión Estatal de Aguas de Querétaro.

VIIREGISTROS

PROCEDIIUIIENTO

Ajuste Tarifario

Electrónico /
Archivero
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